
DESPACHO 7rc

ABC. IVONNE COLOMA PERALTA
TRiSUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL OEL ECUADOR

¿listo e Sustanciación
Causa Nro. 1312025TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAl. DEI. TRIBUNAl. CONTENCIOSO ELECTORAl.

A: PÚBLICO EN GENERAl.

Dentro dc la causa signada con el Nro. 131-2025-TCE, se ha dspuests o que a
cohltifltIaciúfl tille permito tiansciibir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. 131-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. Quito, Distrito Metropoitano, 09 de
abril de 2025, las 16h13. VISTOS.

ANTECED ENTES

1. El 08 de abril de 2025 nglesó cii la recepcinn documental de la Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoral un escrito íirmado por el doctor
Manuel Antonio Pérez Pérez Mediante e referido escrito presentó una
denuncia en contra del señor Luis Esteban Torres Cobo, candidato a la dign:dad
de asambesta iiispiciacto por a organización política Acción Democrática
Nacional, ADN, Lista 7, en relación al conietiniiento nc una presunta infracción
&ectoral tipificada en el aitícuo 278, itineral 7 de la Ley Orgánica Electora y

de Organizacioiws Políticas de la Repúbhca de Ecuador. Código de la
Deniocracia

2. La Secretaria Genera del Tril,tiiia Contencioso Electoral asignó a la causa el
número 13 1-2023-ICE; y, en virtud de sorteo electrónico efectuado el 08 de
abril de 2025, radicó la competencia en la abogada vonije Cooma Peralta,
jueza del Tribunal Contencioso Eiectora2.

3. E) 08 de abril de 2025, el expediente de la causa Nro. 131-2025-TCE ingresó a:
despacho en un (01) co erpo co I;teni do en ocho (03) íoas

Una vez revisado el expediente asignado a mi cargo, considero y dispongo:

PRIMERO.- En el plazo de dos (02) días contados a partir de la notiíicación del
presente auto, el dcntinciarite complete y aclare los requisitos determinados en los
numerales 3, 4, 5 y 7 del artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ectiadui Código de la Democracia, en
concordancia coi lo establecido en el artículo 6, numerales, 3, 4, 5 y 7 del
Reglamento de Tiñmites del Tribunal Contencioso Electoral: en específico:

_________

1
El escrito co,isIa de II,, (03) íoIç y, e,’ aILdnd do anexo lIria (U) íoa VÑw Es. 1.4).
Es. 6-8.
Ps. 9.
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1.lAclare el acto, resolución o hecho respecto del cual se interpone la denuncia y
determine con precisión los hechos, acciones u omisiones que se atribuye al
presunto infractor,

1.ZComplete los fundamentos de la denuncia y precise los agravios que cause el
acto, resolución o hecho y los preceptos legales vulnerados, según el tipo de
infracción que pietende interponer ante este Tribunal en contra del presunto
infractor; así como, determine st’ pretensión en concreto.

13Ac]are y/o complete, según corresponda, el anuncio de los medios de prueba
que se ofrece para acreditar los hechos, de conformidad con lo señalado en el
Reglamento de Trámites del Tiibunal Contencioso Electoral, pal-a lo cual
deberá precisar la pertinencia, utilidad y conducencia de los mismos.

En relación a la prueba pericial que menciona en su denuncia, deberá señalar el
área, especialidad y objeto de la pericia. Finalmente, se advierte a1 denunciante
que, en el numeral sexto de la denuncía, afirma que adjunta corno prueba
publicaciones de materializaciones, sin embargo, no ha incorporado los
referidos documentos.

1.4fletermine con precisión el lugar exacto en el que se citará al presunto
infractor. En caso de no contar con la información completa o si le fuera
imposible señalar la ubicación exacta, se hará constar dicha circunstancia; para
lo cual, deberá anexar la documentación que acredite que ha iealizado todas las
gestiones necesarias para establecer el domicilio del denunciado.

SEGUNDO.- Lo ordenado en el acápite que antecede, deberá ser presentado en la
Secretaría General de este Tribunal, ubicada en el inmueble del Tribunal
Contencioso Electoral, en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón
Roca, de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.
En el caso de remitir documentos de forma digital, deberán contener las firmas
electrónicas, plenamente validables en el sistema oficial de verificación y
validación Firma Be”, pata el efecto el mencionado escrito se enviará a las
direcciones electrónicas de la Secretaría General de este Tribunal:
secretariageneralDtce.gob.ec y secretaria.ene,al.tceomQblnail.com.

TERCERO.- Se advierte que, en caso de no cumplir con lo dispuesto en este auto, se
dispondrá el archivo de la causa en atención a lo previsto en el artículo 245.2 de la
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia; en concordancia, con lo señalado en el artículo 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.
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CUARTO.- La presente causa se sustanciará cii plazo, esto es correrán ((idos los

días4.

QuINro.- Notitíquese el nieserite auto al denunciante, doctor Manuel Antonio

Péi ez Pérez. en a sguieiite dijección electrónica:
dr ahg A travs de Secretaría General del Thbunai
Contencioso Electoral asfgnese al denunciante una casilla contencioso eiectoral
para la presente y furti ras norEti raciones dcntio de esta causa.

SEXTO.- Pubquese en la página weh-caitelera virtual del Tribunal Contencioso
Electora:.

SÉPTIMO.- Actúe la abugacia Phscila Naranjo Lozada, en caidad de secretaria
relatora de despacho.

NOTIFÍQIJESE Y CÚMPlASE” fl Ahg Ivonne colorna Peralta JLIOZa Tribunal
Contencioso Electoral

09 (le abril de 2025.

Abg. PristLa \arano °4YAC1Y
Secretaria Relatora

• De coniormidatl con la Resoiuc[úii PLETCI•I iirJ2-2024-[XT a r.lv le Li çrwi el Pleno del Tribuna] Cçjnniciosn
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